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Oobieroo Cinl 
de la protintia de León 

C I R G U L A R 
S. E. el Jefe del Estado y Genera

lísimo de los Ejérci tos , ha tenido a 
bien conceder el correspondiente 
Exéquátur a D. Modesto P i ñ e i r o Ri -
quelme, nombrado Cónsul honora
rio de los Países Bajos en Santander, 
con jur i sd icc ión en su provincia y 
en las de Éurgos , Oviedo, Logroño , 
Palencia y León . 

Lo que se hace p ú b l i c o para ge
neral conocimiento, 

León, 2 de Noviembre de 1946. 
EL Gobernador civil, 

3528 Carlos Arias Navarro 

tataetón p r o M a l de Ledo 
- / 

A N U N C I O 
concurso de destajos para la cons-

trücción del C. V. de Vil laverde de 
^andoval por Mansilla Mayor a la 
Larrretera de Adanero a Gijón. 

Presupuesto total 196.543,10 pese-
las-Fianza provisional 3.930,86 ptas. 
^AJoeumentación de manifiesto en 
^Secre ta r ía de la Corporac ión , en 

^ue también se podrán presentar 
posiciones debidamente reinte

gradas durante el plazo de diez d ías 
háb i l e s contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión del anuncio en 
el [BOLETÍN OFICIAL dé la .provincia 
de diez a trece.1 

La a p e r t ú r a de proposiciones ten
drá lugar en el; Palacio Provincial , 
a las doce horas del siguiente día 
h á b i l al en que termine el plazo ante 
Notario. 

León, |23 de Octubre de 1946.-
E l Presidente, R a m ó n Cañas , 

3469 N ú m . 572.^36.00 ptas 

Oelegacúta de Hacienda 
fie la B r o m a de León 

Administración de Propiedades 
y l o n í r l M ó n Territorial 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos y Juntas Periciales 
de esta provincia, qi^e debén prestar 
especial cuidado a la fo rmac ión de 
la Escala de l íqu idos imponibles 
por categorías , que ha de acompa
ñ a r a los repartimientos de Rúst ica 
y Pecuaria y padrones de Urbana 
para el a ñ o de 1947, ya que por esta 
Admin i s t r ac ión se c o m p r o b a r á n las 
mismas, devolviendo a u t o m á t i c a 
mente los documentos en que aqué 
llas n ó reflejen la verdad. 

A tal efecto, aquellos Ayunta
mientos que a ú n no tengan en su 
poder los citados r e súmenes en que 
se han^e formar dichas escalas, lo 
p o n d r á n Urgentemente en conoci
miento de esta Oficina, para serles 
remitidos seguidamente. 

León, 26 de Octubre de 1946.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, P. D, , Manuel 
Osset, 3461 

Conlederación Hidroírálica del Daen 
Segunda Sección Técnica 

JEFATURA DE OBRAS 

Pantano de Barios da Luna 

Proyecto de camino de acceso al Cam
pamento obrero 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado t écn icamen te con fecha 

17 de Octubre de 1946, por la Direc
ción General de Obras H id ráu l i c a s , 
el proyecto de camino de acceso al 
Campamento obrero del Pantano de 
Barrios de L u n á , se abre informa
ción púb l i ca por un per íodo de 30 
dias naturales a part i r de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante el cual p o d r á n 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, cuantos particulares y 



Corporaciones se sientan afectados 
por el proyecto, en el Ayuntamiento 
de Barrios de Luna y en las oficinas 
de la Confederac ión Hidrográf ica 
del Duero, Muro n ú m , 5, Val ladol id . 

E l proyecto que se somete a infor
m a c i ó n púb l i ca , suscrito en 16 de 
Jul io de 1946, por el Ingeniero don 
Lu í s de Llanos y Silvela, compren
de un camino de 255,66 metros de 
longi tud, que, a r r a n é a n d o de la ca
rretera de La Magdalena a Belmon-
te, aprovimadamente en el mismo 
punto en que el camino actual baja 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado el P a d r ó n general 
para el cobro de los distintos con
ceptos de la impos ic ión Munic ipa l 
de este Ayuntamiento, consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases sacrificadas 
en domicil ios particulares destina
das al propio consumo, para nu t r i r 
el Presupuesto Ordinar io de Gastos 
e Ingresos del ejercicio de 1946, se 
halla dé manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal por el t é r m i n o 

a l puente rúst ico existente, cruza el j de quince d ías , durante cuyo p^azo 
r io Luna con un nuevo puente de | p o d r á n impugnar las cuotas los que 
fábr ica de tres arcos de 13 metros de se crean perjudicados, entiendiéndo-

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobado por la Junta Pericial 
este Ayuntamiento el Amillaramien-
to con clasif icación de terrenos v 
as ignac ión de riqueza a cada uno de 
los contribuyentes propietarios ^ 
fincas rús t icas en este t é rmino mu-
nicipal , queda expuesto al público 
por espacio de diez d ías en la Secre
tarla de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
que les interesen. 

Fabero, 24 de Octubre de 1946 
E l Alcalde, (ilegible). 3420 

luz rebajados a 1/10 
calle del camino 

se concertados con la administra
ción, los que no hagan uso de su 
derecho dentro de ios plazos mar
cados. 

Borrenes, 22 de Octubre de 1946,— 
E l Alcalde, Bernardo Alvarez. 

3403 

y sigue por la 
del barrios de los 

Molinos, doblando a la derecha para 
terminar en el Campamento obrero 
a l pie de la Casa-Cuartel de la Guar
dia C i v i l . 

E l ancho del camino es de cuatro 
metros, siendo de tres metros el del 
firme, la curva m í n i m a es de 15 me-
tres y la pendiente m á x i m a , inferior 
a l de ocho por ciento. 

Los d e m á s detalles figuran el en 
proyecto que p o d r á examinarse du
rante el pe r íodo de in fo rmac ión pú
bl ica en las oficinas de la (ionfede-
r a c i ó n Hidrográf ica del Duero, Muro 
n ú m . 5, Val ladol id desde las once a 
las trece horas. 

Vállaídolid, 26 de Octubre de 1946. 
= E l Ingeniero Director (ilegible). 

' • ' ¡ 3473 

. Ayan iámien to de 
Valdemora 

Aprobado el presupuesto ordina
r io de esje Ayuntamiento, para el 
a ñ o de 1947, está . de-manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía , por tér
mino de quince d ías , a fin de q ü e 
sea examinado por los contribuyen
tes del Municipio , y puedan formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes durante dicho plazo. 

Asimismo, y por el plazo de qu in 
ce d ías , se hallan expuestas al p ú 
bl ico las Ordenanzas de exacciones j nes frescas y saladas, y el de bebidas 
que han de nut r i r el presupuesto j y alcoholes, para el actual ejercicio 
munic ipa l ordinario de 1947, así | de 1946, se halla de manifiesto al 
como las de los impuertos y recar- p ú b l i c o , para oír reclamaciones, por 
gos cedidos por el Estado a favor j el plazo de quince días , en la Secre 
del Ayuntamiento. ¡ t a r ía de este Ayuntamiento. 

Valdemora,22 de Octubre de 1946.-1 Encinedo, 25 de Octubre de 1946. 
E l Alcalde, Eustasio Diez. 3395 E l Alcalde, Hermógenes Diez. 3431 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Confeccionadas las cuentas M u n i 
cipales del ejercicio 1945, se hal lan 
expuestas al púb l i co en ia Secretar ía 
Municipal por t é r m i n o de 15 días 
con todos sus justificantes, a l objeto 
de ser examinadas por los interesa 
dos y presentar las reclamaciones 
que estimen necesarias. 

Aprobado por la Comis ión M u n i 
cipal de Hacienda un suplemento de 
crédi to a varios cap í tu los y a r t í cu los 
del Presupuesto Municipal Ordina
r io del Ejercicio Corriente, con car
go a la existencia en Caja en fin del 
Ejercicio anterior, se halla expuesto 
al púb l i co el expediente en la Secre
tar ía Munic ipa l al objeto de ser exa
minado y oír reclamaciones, 

Matallaua. 22 de Octubre de 1946 
EÍ Alcalde, (ilegible. 3404 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Confeccionado mediante concier 
to el Repartimiento de arbitrios m u 
nicipales sobre el Consumo de car-

Ay untamiento'de 
Molinaseca 

Por ú l t ima vez se advierte a los 
propietarios de fincas radicantes en 
este t é r m i n o munic ipa l , que duran-
té el plazo de diez d ías a partir de 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de
be rán presentar las correspondien
tes relaciones de las fincas, que po
sean a efectos del mi&fo amillara-
miento én impresó modelo oficiaí 
por duplicado, transcurrido el cual 
sin efectuarlo no será admitida nin
guna de las que se presenten y que
d a r á n los propietos de las mismas 
sujetos a las medidas qué. con este 
motivo toma la Junta Pericial en 
uso de sus atribuciones, así como a 
las sanciones que establece el Códi
go penal para los infractores. 

Molinaseca, 23 de Octubre de 1916. 
— E l Alcalde, P. A. (ilegible). 3436 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado por la Junta Local Agrí
cola de este Ayuntamiento, el Píap 
de sementera con la superficie míni
ma a sembrar de cereales por ios 
agricultores del Municipio, vecinos 
y forasteros, para la campaña agri' 
cola 1946-47, se halla de manifiesto 
al p ú b l i c o en la Secretar ía mua,gri' 
pal, por espacio de ocho días, a ^ 
q¡ue durante dicho plazo Pue^e 
formularse las reclamaciones, ^ 
"se consideren convenientes; ten, 
r r ido dicho plazo, no serán 

did•S• ^ 1946 -
Oencia, 22 de Octubre de ^ q 

E l Alcalde, B . Rodríguez. 
341^ 
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Confeccionado el P a d r ó n de Auto-
^ j l e s para el ejercicio de 1947, 

por los Ayuntamientos que siguen 
^gnuncia su exposición al púb l i co 
^ la Secretar ía munic ipa l , por el 
ulazo de quince d ías , al objeto de oír 
reCIainaciones 

Grajal de Campos 3416 
priaranza del Bierzo 3476 

Confeccionado por la Comis ión 
Hacienda de los Ayunfamien 

^ que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días; durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

SanÉmi l i abo 3401 
Posada de Valí^eón 3393 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun, 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de, diez d ías . 

Borrenes 3403 
Viüaorna te ' 3397 
Posada de V a l d e ó n 3398 
Grajal de Campos 3416 
Fabero 3420 
Valdemora 3437 
P r i a r a n z á del Bierzo 3476 

Entidades menores 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresa a 
a continuación, los r .eparti ínientos 
üeRústica, Colonia y Pecuaria para 
ei ejercicio de 1947, e s t a r án de ma-
flifiesto al púb l ico , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cubillas de Rueda , .3402 
Borrenes , : 3403 
Villaornate 3397 
Castrocalbón 3414 
Vegas del Condado 3415 
Bercianos del Camino- f 3418 
babero • ' , 3420 
Villamartín de Don Sancho 3430 
valdemora 3437 

Junta vecinal de Villoría de Orbigo 
Aprobado el presupuesto extra

ordinario, pormado por esta Junta 
vecinal para atender al pago de un 

| solar adquir ido para la cons t rucc ión 
| de un Grupo Escolar i en este pue-
¡ bio, y a los gastos de acoridiciona-
I miento de locales provisionales para 
\ la ins ta lac ión de dos escuelas na-
| c lónales de nueva c reac ión y com
pra de mate r iá l para las miomas, se 
encuentra expuesto al púb l i co en 
casa del que suscribe, por el plazo 
de quince días , a íos efectos de oír 
reclamaciones. 

Villoría de Orbigo, 20 de Optubre 
de 1946 . ^ - E l Presidente, Pedro 
Fuertes. ; 3396 

Confeccionado por los Ayunta-
lientos que se relacionah a contí^ 
pación, el P a d r ó n de Edificios y 
fiares para el ejercicio de 1947, 
j^manecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretaría munic ipa l respeciiva, 
^rante un plazo de ocho días , a fin 

que los interesados puedan exa-
arlo y formular reclamaciones. 

^ E m i l i a n o ' 
^ i i i a s de Rl;íeda 
^ r e u e s 
p^aornate 

osada de Valdeón 
^ r o c a l b ó n 
V i S ! ? del Condado 
B uatrancá del Bierzo 
Vilulail0s del Camino 
Pri a ^ í m í n de Don Sancho 
rriara n?a del Bierzo 

ora 

3401 
3402 
3403 
3397 
3398 
3414 
3415 
3417 
3418 
3430 
3476 
3437 

Junta vecinal de Carbajal de la Legiiá 
Confeccionado y aprobado p o r 

esta Junta el presupuesto Ordinario 
para el actual ejercicio de 1946 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 227 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946 sobre Ordenac ión provisio
nal de 'as Haciendas Locales, se 
hace públ ico por el presente anun
cio que durante quince d ías háb i les 
a part ir ((ie la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se ha l l a r á expuesto al pú 
bl ico en el domici l io del Sr. Presi
dente, pudiendo durante este per ío
do hacer las reclamaciones oportu
nas conforme se dispone en el ar-

s t ículo 228 del citado Decreto. 
I Carbajal de la Legua 26 de Octu-

r 
bre de 1946.—El Presidente, D ion i -

f . . . 
; sio F e r n á n d e z . 3438 

idininístrailún de josilGla 
Juzgado de instrucciqn de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por medio del presente, ruego de 

las Autoridades y Agentes de la P o l i ' 
cia Judicial , ordenen los primeros y 
procedan, los segundos a la busca y 
rescate del semoviente que m á s ajia-
jo se reseñará , pon iéndo le caso de 
ser habido, a la d i spos ic ión de este 
Juzgado juntamente con la persona 
o personas en cuyo poder se encueni 
tren y no acrediten su legí t ima ad
quis ic ión , pues asi lo tengo acorda
do en providencia de esta fecha, dic-f 
tada en el sumario que me hallo 
instruyendo con el n ú m e r o 58 del 
corriente a ñ d , sobre robo. 

Semoviente sustraído 
Una burra, de cincp años , cinco 

cuartas de alzada, pelo ca s t año , ore
jas grandes, > tiene en la c r i n una 
banda negra y en el brazuelo dere
cho una rozadura por efectos de la 
collera, cuyo semoviente fué sus t ra í 
do en la noche del diez y siete al 
diez y ocho dé los corrientes, al ve
cino de Las Grañeras , T o m á s Men-
cía Centeno. 

Dado en S a h a g ú n a veinticuatro 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y seis. — Perfecto Andrés .— 
E l Secretario jud ic i a l , Pedro F e r n á n 
dez. 3434 

Juagado Comarcal de Mágaz de Ce
peda 

Don Victoriano González Gutiérrez, 
Juez Comarcal Sustituto de Ma-
gaz de Cepeda. 
Hago sabor: Que en los actos de 

ju ic io verbal de ifaltas seguidos en 
este Juzgado, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguien: 

Sentencia: E n Magaz de Cepeda a 
veinticuatro de Octubre de m i l no
vecientos cuarenta y seis; el señor 
don Victoriano González Gut iér rez , 
Juez Comarcal de Magáz de Cepeda 
ha visto y examinado los preceden
tes autos'del ju i c io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado en v i r t u d 
de parte facultativo del m é d i c o t i t u 
lar de Torre por lesiones causadas 
al n iño Carlos Morán García, h i jo de 
Faustino y Azucega, vecinos de la 
Silva, hoy en ignorado paradero en 


